
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 7.1 DEL REAL DECRETO 
345/2025, DE 22 DE ABRIL, POR EL QUE SE DESARROLLA EL RÉGIMEN JURÍDICO DE LA 

EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSA) Y DE SU FILIAL 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, SA, S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) 

CERTIFICA 

PRIMERO 

SEGUNDO

TERCERO 

Este documento es copia del original firmado. En aplicación 
de la normativa vigente, se han ocultado los códigos que 
permitirían acceder al original.
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